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Los congresistas de la república que suscriben, a iniciativa del congresista 
CESAR HENRY VASQUEZ SANCHEZ, integrante del Grupo Parlamentario 
Alianza para el Progreso (APP), electo por el departamento de Cajamarca, 
ejerciendo el derecho de iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107 
de la Constitución Política del Perú, conforme a lo dispuesto por el numeral 2 
del artículo 76 del Reglamento del Congreso de la República, presentan la 
siguiente iniciativa legislativa: 

LEY QUE PROMUEVE LA REMEDIACIÓN DE LOS PASIVOS 
AMBIENTALES A TRAVÉS DE LA INVERSIÓN PÚBLICA CON 

LA PARTICIPACIÓN DEL SECTOR PRIVADO 

Artículo 1. Objeto de la ley 
La presente ley tiene por objeto regular la ejecución de proyectos de 
inversión pública a fin de remediar los pasivos ambientales mineros e 
hidrocarburíferos existentes, cuyos responsables no han sido identificados 
para tal efecto la empresa privada suscribe convenios con los gobiernos 
locales, regionales y con el gobierno nacional en el marco de lo dispuesto 
en la normatividad vigente. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación de la ley 
La aprobación de la relación de los proyectos priorizados a ejecutarse según 
lo dispuesto en la presente ley debe contar con la declaración de viabilidad 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones - 
INVIERTE.PE. 

Los proyectos de inversión, para su aprobación, se tienen en cuenta la 
calificación otorgada en el inventario de pasivos ambientales mineros e 
hidrocarburíferos, a fin de prioriza la remediación de los pasivos 
ambientales. 

Artículo 3.- Ente rector 
Corresponde al Ministerio del Ambiente la rectoría en la supervisión de la 
ejecución de proyectos de inversión, que tengan por finalidad la remediación 
de los pasivos ambientales mineros e hidrocarburíferos, bajo el mecanismo 
de obras por impuestos y según lo dispuesto por el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones - Invierte,pe, regulado 
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